
JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO
SOSTENIBLE
Delegación Territorial en Huelva

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y
DESARROLLO SOSTENIBLE EN HUELVA POR LA QUE SE PROCEDE A LA TRANSMISIÓN DE
LA  TITULARIDAD  DE  LA  AUTORIZACIÓN  DE  EMISIONES  A  LA  ATMÓSFERA  DE  LA
INSTALACIÓN DE INCINERACIÓN DE CADÁVERES HUMANOS UBICADA EN EL  TÉRMINO
MUNICIPAL DE CARTAYA (HUELVA), DE “COMPAÑÍA FILIBERTO SOSA S.A.” A FAVOR DE
“TANATORIO CREMATORIO DE CARTAYA S.L.” (EXPEDIENTE AEA/HU/10/15/TT).

Visto el expediente AEA/HU/10/15/TT de Transmisión de la Titularidad de la Autorización de emisiones
a la atmósfera, resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 21/07/2015 la  Delegada Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en
Huelva, otorgó  Autorización de Emisiones a la Atmósfera (AEA) a COMPAÑÍA FILIBERTO SOSA S.A.
para su INSTALACÍON DE INCINERACIÓN DE CADÁVERES HUMANOS ubicada en el término municipal de
Cartaya (Huelva) (Expediente AEA/HU/10/15).

SEGUNDO.- En  fecha  21/09/2018  D.  Julián  Bayo  Bayo,  en  representación  de  TANATORIO
CREMATORIO DE CARTAYA S.L. solicitó a esta Delegación Territorial la Transmisión de la Titularidad de
la Autorización de emisiones a la atmósfera arriba reseñada a favor de dicha entidad. Acompañando
a su solicitud aportó los siguientes documentos:

• Copia  de  la  escritura  de  constitución  de  la  Sociedad  Limitada  TANATORIO CREMATORIO DE
CARTAYA, S.L., con C.I.F. B-21.537.717 y domicilio social en C/ Pilar de Mogaya, nº 2 de Cartaya
(Huelva), y nombramiento como representante a D. Julián Bayo Bayo.

• Copia del DNI del representante legal de TANATORIO CREMATORIO DE CARTAYA S.L. 

• Copia de Tarjeta de Identificación Fiscal de TANATORIO CREMATORIO DE CARTAYA S.L. 

TERCERO.- En fecha  26/09/2018  COMPAÑÍA  FILIBERTO  SOSA  S.A. presenta  escrito  en  el  que
declara  que  la  explotación  de  la  instalación  de  referencia  es  realizada  por  la  empresa  TANATORIO
CREMATORIO DE CARATAYA S.L. 

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  El  Decreto  del  Presidente  2/2019,  de  21  de  enero,  de  la  Vicepresidencia  y  sobre
reestructuración de Consejerías (BOJA 14/2019, de 22 de enero) atribuye el ejercicio de las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de medio ambiente a la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

SEGUNDO.- La competencia para la resolución del presente procedimiento corresponde al titular de la
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en aplicación del  Decreto
32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, y ello en relación con lo
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dispuesto en el  Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente
atmosférico y se crea el  Registro  de Sistemas de Evaluación de la Calidad del  Aire  en Andalucía,  que
desarrolla el procedimiento para la obtención de las Autorizaciones de Emisiones a la Atmósfera.

TERCERO.- El citado Decreto 239/2011, de 12 de julio, así como el Real Decreto 100/2011, de 28 de
enero, por el que se actualiza el Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera y
se establecen las disposiciones básicas para su aplicación, establece las obligaciones de las instalaciones en
las que se desarrollen actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera.

CUARTO.- La  actividad  desarrollada  en  esta  instalación  “Incineración  de  cadáveres  humanos” se
encuadra  en  el  Grupo  B  (código  09  09  01  00),  según  Catálogo  de  Actividades  Potencialmente
Contaminadoras de la Atmósfera (RD 100/2011).

QUINTO.- Esta  actividad  se  encuentra  sometida  a  Calificación  Ambiental  por  encuadrarse  en  la
categoría 13.62  “Crematorios” del Anexo I de la Ley 7/2007,  de 9 de julio, de gestión Integrada de la
Calidad Ambiental.

SEXTO.- La citada Resolución de la Delegada Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en
Huelva de fecha 21/07/2015 de Autorización de Emisiones a la Atmósfera, establece que “la transmisión,
en su caso, de la autorización requerirá la previa comunicación a esta Delegación Territorial,  y no será
efectiva hasta que la misma haya prestado su conformidad, tras la comprobación de que la instalación
cumple lo establecido en la legislación vigente”.

A la  vista  de los anteriores antecedentes y fundamentos de derecho, vista  la  normativa de general  y
pertinente aplicación y una vez concluidos los trámites necesarios para el expediente de referencia,

RESUELVO

TRANSMITIR LA TITULARIDAD de la Autorización de Emisiones a la Atmósfera de la INSTALACIÓN
DE INCINERACIÓN DE CADÁVERES HUMANOS UBICADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
CARTAYA (HUELVA) otorgada a COMPAÑÍA FILIBERTO SOSA S.A. mediante Resolución de la Delegada
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva de fecha 21/07/2015, a favor de TANATORIO
CREMATORIO DE CARATAYA, S.L. con C.I.F. B-21.537.717 y domicilio social en  C/ Pilar de Mogaya, nº 2
de Cartaya (Huelva) (Expediente  AEA/HU/10/15/TT).

Este pronunciamiento no altera las condiciones establecidas en la citada Resolución de otorgamiento de la
Autorización de Emisiones a la Atmósfera.

Contra la presente  RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponer  RECURSO DE
ALZADA ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de
conformidad con lo establecido en los Art. 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EL DELEGADO TERRITORIAL
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